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personas más mayores, simplificando la logística de vacunación en los colectivos profesionales en edad 
laboral. 

En conclusión, y de acuerdo con la ficha técnica autorizada, se suprime la limitación de edad a menores 
de 55 años para la vacuna de AstraZeneca. En este sentido, se completará la vacunación de los grupos 
de población priorizados por su actividad esencial (grupos 3 y 6), que estén en activo, sin límite de edad, 
en el caso concreto de este colectivo. Se continuará vacunando a personas de 56-65 años (grupo 8, ver 
apartado 6.2), comenzando por la cohorte de mayor edad (año de nacimiento, 1956) e ir descendiendo 
en edad hasta completar este grupo. 

 

5. Vacunación en personas con condiciones de muy alto riesgo 
En el documento de la Estrategia de vacunación frente a COVID-19 en España5, se describe que ciertas 
condiciones predisponen a las personas que las tienen a un mayor riesgo de enfermedad grave y muerte 
ante una infección por SARS-CoV-2 y se comenta que deben tenerse en cuenta en la priorización para la 
vacunación. La protección de la vacunación frente a mortalidad y enfermedad grave es la que informa 
a la Estrategia desde sus inicios y que se ha ido revisando a lo largo de todas las Actualizaciones. 

En la revisión de la evidencia científica se muestra que la edad es el principal factor de riesgo alto de 
enfermedad grave y muerte, seguida por ciertas condiciones17. Además del riesgo elevado, que es el 
factor más importante considerado en la priorización, se ha tenido en cuenta también la accesibilidad y 
factibilidad y el número de personas total que supone cada uno de los diferentes grupos de muy alto 
riesgo.  

Es importante recordar que la vacuna Comirnaty está autorizada a partir de 16 años y las vacunas de 
Moderna, de AstraZeneca y de Janssen a partir de los 18 años de edad, por lo que no se utilizarán en 
personas menores de estas edades con condiciones de riesgo mencionadas en este apartado. 

Tomando todo ello en consideración, y en colaboración con las Sociedades Científicas agrupadas en 
FACME (Federación de Asociaciones Científico Médicas Españolas) y las coordinadas desde el Plan 
Nacional sobre el SIDA (ver detalle en página 2), se han valorado las diferentes condiciones que pueden 
considerarse de muy alto riesgo. Las condiciones que se han considerado para priorización se recogen 
en la tabla 1. Las personas que presentan estas condiciones podrán captarse en los centros asistenciales 
a los que acuden de manera regular. Estas personas se vacunarán de manera simultánea al grupo de 
edad de 70 a 79 años, si no les corresponde antes por grupo de edad. Se utilizará cualquiera de las 
vacunas autorizadas, pero preferentemente vacunas de ARNm, con la finalidad de alcanzar la inmunidad 
completa en un periodo de tiempo menor. 
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Tabla 1. Condiciones de muy alto riesgo priorizadas y número de personas mayores de 16 años 
en España. 

Condiciones de alto riesgo 
Número aproximado de 

personas en España 

Trasplante de progenitores hematopoyéticos (TPH)- alo y autotrasplante- en los 
últimos 2 años, o >50 años y/o < 80% de índice Karnofsky, independientemente 
del tiempo desde el TPH.  

20.000 pacientes 

Trasplante de órgano sólido y en lista de espera para trasplante de órgano 
sólido18,19,20,21,22 

 Trasplante pulmonar. 
 Trasplante renal y pancreático. 
 Trasplante cardíaco. 
 Trasplante hepático. 
 Trasplante intestinal. 

60.000 pacientes 

Tratamiento sustitutivo renal17,23,24,25,26 (hemodiálisis y diálisis peritoneal). 28.736 pacientes 

Enfermedad oncohematológica27 en los últimos 5 años o no controlada y/o 
ECOC 3-4 y/o neutropenia severa (< 500 neutrófilos/mm3) independientemente 
del tiempo desde el diagnóstico. 

64.000 pacientes 

Cáncer de órgano sólido28,29,30,31: 

 Cáncer de órgano sólido en tratamiento con quimioterapia citotóxica. 

 Cáncer de órgano sólido metastásico. 

 Pacientes que reciben radioterapia por tumores de localización torácica 
con riesgo de neumonitis (tumor esófago, radioterapia sobre metástasis 
pulmonares, etc). 

170.000 pacientes  

Inmunodeficiencias primarias32,33. Todas las inmunodeficiencias primarias, 
excluyendo el déficit de IgA y el defecto de formación de anticuerpos. 

3.000 pacientes 

Infección con VIH y con <200 cel/ml (analítica de los últimos 6 meses)34,35,36,37,38 10.600 personas 

Síndrome de Down con 40 o más años de edad (nacidos en 1981 o antes)39,40 10.000 

 

6. Actualización de los grupos de población a vacunar  
En el momento actual, se puede considerar que la vacunación de los grupos priorizados inicialmente en 
la primera etapa está prácticamente completada, a la espera de completar los nuevos subgrupos 
incluidos dentro del grupo 3. Como se ha apuntado en la introducción de este documento, actualmente 
se está vacunando a los grupos 3 y 6, además del grupo 5A (personas de 80 y más años). 

Teniendo en cuenta la nueva evidencia científica sobre las vacunas que se están utilizando (ver 
apartados anteriores), se reestructuran los grupos 5, 7 y 8, después de revisar algunas consideraciones 
de interés. 

La vacunación de los cuatro primeros grupos priorizados está en marcha e incluso casi finalizada en 
alguno de ellos. Aun así, se describen brevemente en el apartado 6.2 todos los grupos de población 
priorizados para facilitar la lectura, añadiendo los nuevos grupos que se vacunarán a medida que se vaya 
disponiendo de vacunas. 
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